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régimen de ayudas a la inversión con creación de empleo en las pequeñas y medianas empresas. 
Se puede consultar en la página web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/9/3512/5273.pdf 
  
Cuarto. Cuantía. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa Operativo FEDER 2014-2020 
de Melilla, de acuerdo con el siguiente encuadre: 
 
Eje Prioritario 3 / OT3 “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.A - OE 3.1.2 “Ayudas 
financieras a la creación de empresas”, cuando se trate de proyectos de nueva creación, 
Eje Prioritario 3 / OT3 “Mejorar la competitividad de las Pyme”, PI 3.C - OE 3.3.1 “Ayudas 
financieras a la ampliación de empresas”, cuando se trate de proyectos de ampliación o 
modernización. 
  
La cuantía máxima estimada destinada a financiar esta convocatoria es de 215.000,00 euros 
correspondiente al presupuesto general consolidado de la Ciudad de Melilla, sus organismos 
autónomos y sus sociedades mercantiles para el año 2019. Aplicación presupuestaria 
03/43300/74000. Retención de crédito número 12019000099880 
  
Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de 
concurrencia competitiva previsto en el artículo 15 de las bases reguladoras y considerando el 
límite presupuestario previsto. 
  
La cuantía máxima total por proyecto se establece para el periodo 2019 del 35% para  medianas 
empresas y del 45% para pequeñas y microempresas. 
  
La cuantificación de la subvención total vendrá determinada por la aplicación de la fórmula 
polinómica indicada en el Anexo I de la Convocatoria, aplicando las cantidades y los límites 
establecidos en la misma. 
  
Para los contratos realizados con mujeres se incrementará los coeficientes establecidos en la 
variable X4 de la fórmula del Anexo I de la Convocatoria en un 10%. 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Para la presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General 
de Subvenciones, estableciéndose un único plazo, siendo la fecha límite de presentación de 
solicitu­des de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, hasta las 14:00 horas.  
  
Sexto. Forma de las solicitudes. 
 Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto 
Melilla S.A.U, así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el 
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 5 del punto Octavo 
de la Orden de la Consejería de de Hacienda, Economía y Empleo nº 2019001478 de fecha 07 
de noviembre de 2019. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2019-11-07 
Firmante: El Consejero de de Hacienda, Economía y Empleo, Julio Liarte Parres 
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